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-.mento 80IlIeterá al ll:1DiM;ro de Obru Públ1cu ~& IU el .. 
ftCl6n al Gobierno. 

Artículo declmosegundo.-Por el Ministerio de Obras P11bl1-
eas se dictarál:l la.s disposiclQnes que puedan ser neceSarias para 
el cumplimiento del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
Ris de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInistro de Obras Públicas 
FEDERICO SILVA MUl'l"OZ 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 832/1967, de 13 de abril, por el que se· 
declaran de interés nacional las obras que integran 
el proyecto de «Obras complementarias. Carretera 
nacional 342, de Jerez a Cartugena. Variante para 
supreSión de la travesia de Santa Fe». provincia 
de Granada. 

Exámlnado el expediente Incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para la ejecución de las «Obras complementarias. Ca
rretera nacional trescientos ouarenta y dos de Jerez a Cartagena. 
Variante para supresión de la travesía de. Santa Fe», provincia 
de Granad a, cuya excepcionaJ. importancia y alta especlaJ.lzación 
hacen que las mismas merezcan la calificación de .interés nacio
nal, a efectos de lo dispuesto en la Ley de dos me marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres, por lo que consecuentemente su 
ejecución ha de realizarse por el Servicio Militar de Cons
trucciones; a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta ~; uno de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se declaran de interés nacional las obras que 
integran el proyecto de «Obras .complementarlas. Carretera na
cional ,trescientos cuarenta y dos de Jerez a Carlagena. Variante 
para supresión de La travesía de Santa Fell, provincia de Gra
nada, y se encoInienda su ejecUción al Set-vlc1oMilitar de Cons
trucciones. 

As1 lo dispongo por el presente · Decreto, dooo en Madrid 
a trece de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras Públicas. 
FEDERICO SILVA MUl'l"OZ' 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaida en el re
curso contencioso-administrativo número 17.069/1965 

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.069, promOVido por el Ayuntamiento de Almenar, contra 
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 
22 de febrero de 1965 referente a la limpieza y conservación 
del Canllil de Plftana, la 8Ma Tercera. del Trlbuna.l Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia en 2 de febrero de 1967, cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que con desestimación tota.l del presente recur
so contenoioso-administrativo número 17.069, de 1965, interpues
to por don J osé Granados Weil como Procurador de los Tribu
nales en representación del AY'Ilntamiento de Almenar (Lé
rida) , debemos declarar y declaramos ajustada a derecho la 
.resOlución de la Dirección Generaol de Obras Hidráulicas de 
22 de febrero de 1965 impugnada, que confirmamos por esta 
sentencia. Sin hacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su Integridad el preinserto 
fallo, hao d ispuesto sea cumplida en sus propios términos. 

Lo que particLpo a V. l . par·a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso , 
Madrid, 8 de _a-b~il de [967. 

SILVIA 

I~. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente 01-M 11.6/67. 

, Visto el resultado de la subasta celebrada el día 4 de abril 
del corriente año para la adjudicación de las obras compren
cl1das en el expediente número Ol-M 11.6/67. Madrid, 

Esta Dirección ~neral, pQr c:lele¡aciÓD del . excel8Dtls1~ 
aefior Ministro. he. resuelto: 

De acuerdo con 1& ~u<Hcac1ón PI'OV1B1onal efeotuada por 
1& Junta de Contratación a favor del licitador que pre8entó 
la proposición económica más ventajosa. Be adjudican de1ln1-
tivamente las siguientes obras: 

Madrld-Serv1ci08 Centrales.-Tabiquer1a desmontable e ins
talaciones complementarias en la planta séptima en el edl-
11clo de la zona nOl'te del recinto de los Nuevos Ministerios, 

A «Huarte y Compañia. S. A.», en la cantidad de 7.241.166,78 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 9.028.886$ 
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0.802000000. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Director general, Pe<ko 
de Areitlo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace PÚblico haber sido 
adjudicadas las obras de «Acondicionamiento del 
canal del Bajo Guadalquivir para su puesta en ser
vicio, proyecto parcial número 8, sección VI (Se
villa)>>, a «Tomás Valiente, S. A.» 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

de ' «Acondicionamiento del canal del Bajo Guadalquivir para 
su puesta en servicio, proyecto parcial número 8, sección VI 
(Sev1Jla) », a «Tomás Valiente, S. A.»; en la cantidad de pese
tas 3.220.172,14, que representa el coeficiente uno respecto al 
presupuesto de contrata de 3.220.172,14 pesetas, y en las demás 
condiciones que rigen para este cOntrato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S'. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1967.-El Director general, P. D., Juan 

Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográ!ica del 
GuadalqUivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se ho,ce público haber sido 
adjudicadas las obras de «Distribución (continua
ción de la) de aguas potables colectores y emisa
rio para el alcantarillado y estación depuradora d.e 
aguas residuales de Almendralejo (Bad.ajoz)>> a 
«Constructora Vayma, S. A.», y «S. A. E. de De
puración de Aguas Degremont». 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto: 
. Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

'de «Distribución .continuación de la) de aguas potables colec
tores y emisario para el alcantarillado y estación depuradora de 
aguas residuales de Almendralejo <Badajoz) », a «Constructora 
Vayma, S. A.», y «S. A. E. de Depuración de Aguas Degremont» 
en la cantidad de 22.062.389,56 pesetas, que representa el coefi
ciente 0,7448 respecto al presupuesto de contrata de 29.621.897,90 
pesetas, y en las demás condiciones que rigen para este con
trato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor. Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1967.-'El Director general, P. D., Juan 

Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación ' Hidrográfica del 
Guadlana . 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas por la obra 
«Canal del Cinca. tramo Il, acequia de Terreu A-13, 
expediente número 3», término municipal de Laper-
diguera . (Huesca) . . 

Declaradas de urgente ejecución las ' obras del canal del 
Cinca y aceqUias derivadas del mismo mediante resolución 
del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre de 1958, de 
conformidad con el acu~o aprobatorio del Consejo de Mi
nistros de la misma fecha, al objeto de que sea de aplica
ción a las expropiaciones el procedimiento de urgencia pre
visto por el artículo 52 y concordantes de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en uso de las atri
buciQnes que al respecto tengo conferid1lS, he tenido a bien 
convocar en loa locailes de la Alcaldia de Laperdiguera (Huesca) 
para. el día 10 de mayo de 1967 y hora de ¡aa once de la. 
mafiana., a todos los pé"op1etardoa afectados por el proceddm1ento 
., que Se eXpréSan en la adjunta MlacI.6n para qUe sin perJul
., de trasladarse al Wnmo al alsUDo aal lo eoHcl1;e • ¡lI'C)C8da 
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al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
respectivas fincas. 

legue, podrán asistir los propietar ios, ejercitando los derechos 
que al efecto determina el mencionado artículo 52 en su pá
rrafo terceTO. A dicho acto, al que deberán asistil' inexcusablemente el' 

Perito y representante de la Administración, así como el Al
calde del término municipal indicado o Concejal en quien de~ 

Z'lU'3goza, 4 de abril de 196'1.-El Ingeniero Director, Joaquín 
Blasco.-1.950-E. 

RELACION QUE SE CITA 

Número 
. de la finca 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Propiet a rio s 

Román Harl'uel Bernad .. .... ............. ...... .. 
Pascual Bareche BlU'raquer .. .. ................ .. .. 
Ramón Bareche Esqués .......... ............... .. .. . 
Manuel Salvatierra Molina ........................ .. . 
Viuda de J avier Oave.o .... .................. ....... . 
Rafael Val Laguna .... .. ............................ .. 
Dionisio Cil'ia MoUner ............ .................... . 
Antonio Bomen-t<m Larregola ............. .. ........ . 
Joaquin Espier Campo ........... .................... .. 

Juan Clau . Bomentón ................................ . 
Viuda de J ,avier Cavero .... .. ....................... . 
Juan J. Clau Bomentán ............................ .. 
Viuda de J ,avier Cavero ............................ .. 
Gregorio Valle Buisán ......... .... ................... . 
José Buisán Novales ................................... . 
AA'tonio Bomenión .... ............................... .. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas por la obra 
«Zona del cana.l del Cinca, plan coordinado, cami
no C-VIlI-3 y acequia A-8-4», término municipal 
de Castejón del Puente (Huesca) . 

Dec'laradas de urgente ejecución las obras del canal del 
Cinca mediante resolución del Ministerio de Obras Públicas 
de 10 de octubre de 1958, de conformidad con el acuerdo apr<r 
batorio del Consejo de Ministros de la misma fecha, al ob
jeto de que sea de aplicación a las expropiaciones el proce
dimiento de urgencia_ previSto por el artículo 52 y concor
dantes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 

Fincas 

Situación 

Las Fuertes ............................. . 
Las Fuertes ............................ .. 
Las Fuertes ............................. . 
Las Fuertes ...... ................... ... .. 
La Amazola ......................... _ .. . 
La Amazola ......................... _ .. . 
La Amazola ........................... .. . 
La Am·azola ......................... _ .. . 
La Amazola ............................ .. 

La Amazola 
La Almunia 
La Almunia 
La Almunia 
La Almunia 
La Almunia 
La Almunia 

Cultivo 

Viña secano-erial p . 
Almendr<rviña s. 
Viña secano. 
Cereal secano. 
Cereal secan<rmonte b. 
Oliva r secano. 
Olivar secano. 
Cereal secano-monte b. 
Cereal secano, monte bajo-ce-

real s . 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Olivar secano. 

de 1954, Y en uso de las atribuciones que al respecto tengo 
conferidas, he tenido a bien convocar en los locales de la 
Alcaldía de Castejón del Puente (Huesca) para el día. 18 de 
mayo de 1967 y hoca. de las once de l-a mañan'a, a todos los 
propietarios afectados por el Pi'ocedimiento y que se expresan 
en la adjunta relación para que sin perjuicio de trasladarse 
al terreno si alguno así lo solicita se proceda al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y Perito de la Administración, así como el Al
calde del término municipal indicado o Concejal en qUien de
legue, podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos 
que al efecto determina el mencionado artículo 52 en su pá
rrafo tercero. 

Zaragoza, 8 de a,bril de 1967.-El Ingeniero Director, Joaquín 
Blasco.-1.952. 

RELACION QUE SE CITA 

Número 
de la finca 

1 
2 
3 
4 
5 

Propietarios 

José Cavero Sin ............... ...................... .... . 
José Malo B-ard-ají .............. ... .............. .. .... .. 
Sociedad de Vecinos .... ................ .............. .. 
José Cavero Sin ................ ................ .... .... .. 
Hermenegildo Abadía Nada l ............ .. .... .... .. 

RESOLUCION de la Confederacton Hidrográfica 
del Ebro por la que se señala fecha para el leva'~
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan. afectadas por la obra «Zona 
del canal del Cinca. plan coordinado, camino C-IX-
1.°-4 y desagües D-C-IX-l .o y D-C-IX-2.o, caminos 
C-IX-2.o-1, C-JX-2.0-2, C-IX-2.0-2-3, C-IX-2.0-4, C-IX-
2.°-4-3, C-IX-2 .0-8 y desagüe D-IX-2.o-8». término 
municipal de Selgua (Huesca J. 

Declaradas de urgente ejeCUCión las obras del Canal del Cin
ca mediante resolución del Ministerio de Obras Públicas de 
10 de octubre de 1958, de conformidad con el acuerdo aproba
torio del Consejo de Ministros de la misma fecha, al objeto de 
que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de 
urgencia pre~sto por el artículo 52 y concordantes de la. ~1 

El Saso 
El Saso 
El Saso 
El Saso 
El Saso 

Situación 

Finc as 

Cultivo 

Cereal secano. 
Cereal secano. 
Monte ba jo . . 
Cereal secano. 
Almendros, 

de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en uso 
de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, he tenido 
a bien convocar en los loca;les de la Alcaldía de Selgua (Hues
ca) para el día 19 de mayo de 1967. y hora de las once de la 
mañana. a todos los propietarios afectados por el ~rocedimien
to y que se expresan en la adjunta relación pa.rs.:que sin per
juiCio de trasladarse !tI terreno si alguno así lo soTIcita se pro
ceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberá n asistir inexcusa;blemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde 
del término municipal indicado o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios, ejercita ndo los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52 en su párrafo 
tercero. 

Zaragoza, 8 de llibril de 1967.-El Ingeniero Director, Joaquín 
Blasco.-l .. 945-lE, 


